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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCIÓN - MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y sil Augusta R e a l  Familia, exceptoS. M. 
l a  R e i n a  Madre, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. la R e i n a  Madre ha dirigido al Ex
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros la siguiente comunicación : 

«Excmo. S r . : El Exorno. Sr. D. Pedro 
María Rubio, primer módico de Cámara 
de S. M. la R e i n a  Madre, me comunica el 
siguiente parte: =  Excmo. S r . : La enfer
medad de S. M. sigue en su descenso. Ha 
pasado el dia de hoy bastante a liv iada.^  
Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
para su gobierno.

Lo que tengo el honor de trasladar á 
V. E. á los propios fines.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Mayo de 1854 á las doce de 
la noche.=Excmo. Sr.=El Duque de San 
Cárlos.=Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

REAL DECRETO.
En consideración á lo que Me ha ex

puesto el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1 .° Se concede al Ministerio de 
la Guerra un crédito de un millón de rea
les por suplemento al art. 2.°, capítulo 27, 
sección primera de la parte sétima del 
presupuesto de este año, para poder lle
var con actividad las obras de reparación 
y reedificación de las fortificaciones de la 
Plaza de Cádiz que se hallan emprendidas, 
y para proceder inmedialamente á las 
que son necesarias con motivo de la per
foración abierta recientemente en la mu
ralla que se halla delante del pabellón del 
Gobernador, por la que penetra el mar, 
arrastra las tierras y amenaza los cimien
tos del edificio.

Art. 2.° El Gobierno presentará á las 
Córtes el correspondiente proyecto de ley 
para la aprobación del crédito que se 
concede por este Real decre to , conforme 
á lo prevenido en el art. 27 de la de 20 
de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á cinco de Abril de

mil ochocientos cincuenta y cuatro,— 
Está rubricado de la Real mano. =* El 
Presidente del Consejo de Ministros-Lias 
J o s é  S a r t o r i o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el juzgado de Ha
cienda de la misma, de los cuales resulta 
que en 18 de Mayo del año último acudió 
D. Toribio Alonso, vecino de San Martin 
del Agosto, al juzgado de Hacienda de 
León acusando criminalmente al Ayunta
miento de Requejo de Corus de haber pro
cedido á la cobranza de las contribuciones 
del distrito municipal antes de que los 
repartos del mismo estuviesen revestidos 
de la autorización competente, como tam
bién de haber dejado de incluir en dichos 
repartos un gran número de contribu
yentes , á los cuales no obstante se exi
gieron y cobraron varias sumas como ta
les; y por último, de haber alterado las 
cuotas de cada uno de los contribuyentes 
por efecto de la falsedad del reparti
miento en que se aplicó á unos la rique
za que correspondía á otros:

Que admitida dicha denuncia en el 
juzgado, ratificóse Alonso en su conteni
do, añadiendo al hacerlo, y en escrito que 
posteriormente presentó, que por el Se
cretario del Ayuntamiento y un vecino de 
Requejo se habia exigido y recaudado de 
cada contribuyente la suma de 2 rs. por 
razón de las relaciones juradas con des
tino á la formación del amillaramiento, y 
que asimismo el Procurador Síndico ha
bia llevado á cada pueblo al cobrar la 
contribución de consumos de 20 á 30 rea
les en el concepto de d ie tas :

Que evacuadas por el juzgado las di
ligencias que aquel interesado propuso, y 
dirigídose en mérito suyo dicho Tribunal 
al Gobernador pidiendo la autorización 
necesaria para proceder contra los indi
viduos del Ayuntamiento, requirióle aque
lla Autoridad de inhibición, resultando en 
su virtud el presente conflicto:

Visto el art. 40 de la ley de Contabi
lidad de Hacienda pública de 20 de Fe- 
brero de 1850, según el cual las cuentas 
de todos los funcionarios públicos que re
cauden y administren fondos del Estado 
deberán ser rendidas á la Contaduría g e 
neral del Reino que, después del compe
tente exámen ó aprobación, habrá de pa
sarlas al Tribunal de Cuentas:

Vistos los arts. 1.° y 2.° de la ley de 
20 de Agosto de 1851 , en que so atribu
ye al Tribunal de Cuentas del Reino el 
ejercicio de la Autoridad superior para el 
exámen, aprobación y fenecimiento de las 
cuentas de administración, recaudación 
y distribución de fondos del Estado:

Visto el art. 44 del Real decreto de 
15 de Junio de 1845, estableciendo la 
contribución de inmuebles que determina 
que después que el Ayuntamiento hubie
ra hecho en el repartimiento respectivo 
las rectificaciones á que pudiese haber 
lugar, se formalice el definitivo, del cual 
remitirá el Alcalde dos ejemplares al In
tendente, quien prévio exámen de la Ad
ministración, le aprobará, si no hubiese 
motivo para otra disposición:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
30 de Setiembre de 1852, que al ampliar 
el conocimiento de los Consejos provin
ciales, y del Real en su caso, á las recla
maciones de los contribuyentes relativas 
al repartimiento y exacción individual de 
las contribuciones directas del Estado, 
siempre que dichas cuestiones pasen á ser 
contenciosas, declarará que dichos cuer
pos habrán de entender de las reclama
ciones de particulares por el exceso de 
cuotas que les fuere impuesto en los re
partimientos de la contribución territo
rial, ó sea por razón de agravio compa
rativo con relación á los demás contribu
yentes :

Visto el art. 3.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847 que 
prohíbe á los Gobernadores de provincia 
provocar contiendas de competencia en 
materia crim inal, á no ser que en virtud 
de la ley corresponda á la Administración 
decidir alguna cuestión prévia, de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales hayan 
de pronunciar.

Considerando, primero. Que de los 
hechos por los cuales aparecen procesados 
los individuos que componen el Ayunta
miento de Requejo de Corus y el Secre
tario del mismo, los relativos á haberse 
procedido á la cobranza de las contribu
ciones del distrito sin que procediese la 
aprobación del reparto, á la no inclusión 
en este de varios contribuyentes, y á la 
alteración, verificada al tiempo de hacerse 
aquella operación, de las cuotas que á va
rios contribuyentes correspondían, no tie
nen otro carácter que el de abusos come
tidos en la distribución y repartimiento de 
dichas contribuciones:

Segundo. Que por lo mismo, y corres
pondiendo á la Administración la inspec

ción , revisión y aprobación de estas ope
raciones , solo á ella toca decidir si los 
agravios y cargos que por razón de las 
mismas puedan presentarse, prestan ó no 
materia para la formación de un proceso 
criminal; siendo por lo tanto llegado en 
la cuestión presente el caso de excepción 
que, á la prohibición general de provocar 
contiendas de competencia en materia cri
minal, opone el art. 3.°, párrafo primero 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847:

Tercero. Que en tal concepto, y tras
currida como se halla la época en que pu
dieran hacerse las reclamaciones á la au
toridad del Gobernador de la provincia y 
Consejo provincial, á quienes con arreglo 
á los Reales decretos de 15 de Junio de 
1845 y 20 de Setiembre de 1852 com
petía el conocer de ellas, solo la oficina 
superior en que se hallen , ó en último 
resultado el Tribunal creado por la ley 
de 20 de Agosto de 1851, pueden , al 
tiempo de verificar según es de sus a tri
buciones el exámen de las cuentas de 
contribuciones del pueblo de que se tra
ta , examinar y apreciar tales reclama
ciones, y solo á dichas dependencias toca 
por lo tanto hacer la declaración prévia 
referida:

Cuarto. Que respecto de las exaccio
nes que figuran en la causa, como son he
chos independientes de las operaciones re
lativas al reparto de la contribución y su 
cobranza, pueden verificarse por medios 
privativos del poder judicial é indepen
dientes de las referidas cuentas, es com
petente el juzgado para conocer de dichos 
autos, si bien por recaer la acusación so
bre individuos dependientes del poder ad
ministrativo, no podrá dirigir contra ellos 
directamente el procedimiento, mientras 
no obtenga la autorización competente;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Ad
ministración en lo que toca á los hechos 
relativos á haberse procedido á la cobran
za de contribuciones sin que precediese 
la aprobación del repartimiento , á la no 
inclusión en este de varios contribuyentes, 
y á la alteración verificada en las cuotas; 
y en declararla mal formada y que no 
lia lugar á decidirla en lo relativo al co
nocimiento de las exacciones que se su
ponen practicadas por el Secretario y 
Procurador síndico, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro 
de la Gobernacion-Luis J o s é  S a r t o r i u s .

2 .ª s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA, MINAS Y FINCAS DEL ESTADO. Mes de Abril de 1854.

E st a d o  de la com pra de pastas de oro y plata y acuñaciones verificadas durante dicho m es en las casas de M adrid, Sevilla  y  Barcelona.
COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES.. . . . . .  t o t a l

° R0' PLATA' Monedas do oro Idem de plata Wem ¡d de , 0 rs  en
CASAS. Ocha- Tomi-  Ocha-i  T om i- ;  ( " lc,‘ 0 rS'

Marcos. Onzas. vas. nes. Granos. Marcos. Onzas vas. i nes. Granos. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. R ea les vellón.i ! 1 . .. . . .  ------ -

Tota les...............................................  2,002 3 3 5 o 1 7,488 » 5 | 2 ¡ 0 5.826,700 3.925,620 764,730 10.517,050
Madrid 15 de Mayo de 1854.» P. A„ Rafael Ruiz Ordoñez. J" ..............  ~



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Abril de 1 8 5 4 ,  con expresión de los documentos que correspon
den en pago.

I
IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA.

Número

d e

reclama

ciones. Su importe.

Deuda consolidada 

del 3 por 10 0.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

|

Deuda amortizable 

de p r im era  clase.

Deuda amortizable ■ 

de segunda clase.

En certificaciones 
de capital  conver t i 
ble por sextas parles 

en tí tulos del 3 
por  100.

En certificaciones 

de rentas 

no percibidas.

En certificaciones 

de intereses adelan

tados.

Vitalicios................................... ....................• • * ...........................j
Idem de la fortificación de C ádiz ..................................... ...... |
J u r o s ................................................. ............................................. .

4
4
9
j

89,374..26
646.490..21 

2.302,1 24.. 5
974.877..24 

48,000
375.943..33 

1.92S,0 05..2S

68,1 99..26 
51 6,676..28 

2.350,606. .1 0

21,375 
129,81 3..27 
451,51 7..29

Devoluciones por  ven ta  de f incas.. . . . . . .  ¿ . # 384,1 68.. 5 590,709..4 9
préstamos de 1 0 millones.. . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . 2 13,000 33,000
Liquidaciones por  documentos antiguos no recogidos. . . 
Indemnizaciones de la g ue r ra  civil ......................... ..

20
31

4,069 .30 227,70 4,.12 
1.928,005..28

344,1 60..25 •*

Predas inglesas. . 2 246,880 246,880
Créditos procedentes do t r a ta d o s ............................................. 2 25.585..33

86.394..19 
204,406..  5

3,855.-4 7 
86,394. .19

1 4,653..26 7,076..24
Deuda del mater ial  del Tesoro público. ................. .. ¿ 2
Créditos con interés pasados á la de sin él ........................ 2 204.406..  o '

ITabures civiles............. ................... .......................................... 1 13,983.. 2 4 3,983.. 2
Idem de Casa Real............................ ........................................... 1 82,603 82,605

IPar tíc ipes legos en d ie z m o s . . .................................................... 4 3.338,701..1 0 1.877,450..23 1.340,441..29 1 40,808.-26
¡ •*

84 1 0.783,573..  2 94,319..32 2.41 7,243..32 3.334,631.. 1 i 1.573,636..29 4.877.450..23 1.340,441..29 4 40,808-26

Madrid 30 de Abril de 1854.=E1 Jefe del departamento, Ensebio López Marin—  V.° B.°==E1 Director general en comisión , Aristizabal. . ^

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  m t m i i #  © i  m n m á M m m m *  2 .*  s e h a r a  d e  m a y o  » >  i  8 5 4 .  N *

: P

E s t a d o  abrem ado de las operaciones p rac ticadas p o r  la A dm in istrac ión  de la C aja en la segunda  sem a na  del m es de M ayo  de  1 8 5 i .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

,-------------------- ------ . • _  -. - — ^ .......................................................................................................- -N

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O  Y  C U E N T A S  C O R R I E N T E S .

Reintegrables de contado..... ........................................{ £ £ £ £ £ i i ! . ' . ' . ' . ' ' .

V !  , . - — á P!azofij ° ....................................................
Volúntanos.. ...............«/ T r a n s f e r i o s .............................

|  mediante aviso............................................ i Intransferibles............................
í  ----------—  de contado, procedentes de intereses y  dividendos....................................
1 Provisionales para subastas........................................... . . . . . ............................. ..............

Total de los depósitos en metálico....................................
Cuentas corrientes con interés de 3 por 1 0 0 . . . . » ......................................................................... . . . . . . . . . .

Total general del metálico....................................................

D E P Ó S I T O S  E N  E F E C T O S .9 _ ...

Necesarios.......................... . . . . ..................... .............................. . . . . . . . . . . .................. ................. . .... * ...............*
Voluntarlos.............................................................| Transferibles......................................................................................

( Intransferibles. ............................................................. ..................
Provisionales para subastas.................................... ............................... .............................. ............................................

Total de los depósitos en papel .............................................
Cartera-------Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos.........................................................................

Total general de efectos............... . . . . . . . . . . ................

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

AKTERiOa.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE  

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA 

EN FIN DE LA SÉMÁNA 

Reales vellón.

31.099,704. .4 8 
7.775,364. .20 
2.266,070. . 2 
4.07 3,81 1 . .4 5 

1 84,195. .26 
24.642,553. .24 

9.572,333. . 4 
1 48,270..1 4 

1.039,012. .33

542,398..  4 
IOS,000 

2,886. . 2 
30,000 »

448,085. .1 8 
4.1 43,360

»
4 0,010

31.642,4 02 . .19 
7.883.364. .20 
2.268,956. . 4 
1.104.411 . .15 

18 4,1 95. .26 
25.085,639. . 8 
4 0.7 15,693. . 4 

4 48 ,270 ..  4 4 
1.049,022. .33

460,647 . . 8 
60,000 

»
30,258n

1.229.1 00 
4 74,600 

930 
21,016

34.184,455 ..11 •
7.823,364. .20 
2 .268.956. .  4 
4.074,1 53 . .45 r) 

4 84,1 95 . .2 6  i 
23 856 ,539 ..  8. /  
4 0.541,693 .* 4 > 

1 47,340 . .4 4 us 
4.027,856. .3 Í  "

77.SOI,316. .17 
1 3.01 0,493 . .  4

2.280,339. .21 
3.204,202, . 4

80.084,656.. 4 
4 6.21 4 ,695 ..  5

4.976,4 01 . . S 
3.176,311 . .33

78.1 05,554,,30 
1 3.03S,38B. .  6

- i azi

90.81 1,809. .18 5.484,541 . .25 96.296,351..  9 5.152,413..  7 91.1 43,938..  Í"’X
. ‘ -d.íC

70.4 65,286. .4 5 
47.487,706. .25 
4 8.752,698. .1 3 

671,000

4.079.000 
500,000

8.600.000 
200^000

71.244,286..4  5 
47.987,706. .25 
27.352,698. .4 3 

871,000

98,000
4.060.000
4.818.000

»

, ,  -------------

bl

74.4 46,286. H 5 ^  
46.927,7 0 « , , M _  
25.534,698..4a *  

874,000 vUT
. =. . /kibM:

4 37.076,691 . . 4 9 4 0.379 000 
20,280

1 47,455,691 . .4 9
20,280

2.976,000
20,280

.144 479 ,6É /Í1§ '  ’
» ; ; 1¡ <i .

1 37.076,691 . .4 9 4 0.399,280 1 47.475,974 . .4 9 2.996,2S0 1 44.479-691 . . Ó  .

CARGO. DATA.
METALICO. PA PEL . ~   METALICO.______________ PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r ........................................  5.1 4 7 ,2 8 7 ..1 0  2 1 9 .0 9 6 ,6 9 1 ,-1 9  Depósitos devueltos. ................................... .............. ..........................................■... 1 .9 76 .1 0 1 . .  s  2 .976,000
mrRP<wv? Pagos por cuentas corrientes ..........................................................................................  S . m ^ l l ! ! s3  ' ’ , 4

* intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos.    33 ,932 . 29
PPT'óqttn" m  u  . . . intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos .................    40,560Lepositü» rucnndOb en la somana de este estado  2 .280 .339 . .21 1 0.379,000 j

I s t o n iw  y“ proc' eVcóüg’ *  ¿ t o t a  n  d -n ó iito ' ' '  3 '2 0 4 ’2C 2- * 4 “  Tesoro público—  Entre-, Do suplem entos por depósitos y  cuentas cor-
r% u„ cu u^poMco. . . . .  gas al mismo por cuen- { n en te s ..................................  1341 633 14

Tesoro público—  R ecib í-í J*  suú^ n0l0“ Para Pa8° de m tereses  8 ,938 . . 4 . . la corriente.....................(D e  billetes nominativos d e v u e l t o s . . ' .* .............................  ’ "
c'oc/ci mismo por cuen-1 1 suplementos por depósitos y  cuentas cor-l '

ta co rr iea te  l»¡mlf e s ' n ¿ m Í M ú ; ¿ s V . 4-063’3 S 8 ' - 1 •; C atíeia ...................................**«*» ..................................................... .........................................................

G srtera..................................... Ef m S X . * 6!*?8. á - U ' e n .di™ ! ^ . ! ! nci:  . .  20 280 .................................
L * ’ i’

|  e Movimiento de fond os.— Remesas datadas...........................................................  2 07 ,2 7 1 . .  33
Movimiento de fondos— Remesas cargadas................. . T ? ' . ' . \V .' .  i d ' .  i J  *. 2 2 2 9 '495'9^  ’ ' 19 jj Kxistencias on las Cajas al finalizar la semana   7 .7 8 d a o o l .87  226.499,691 . .19

| 1 4.709,041 . . S 2 2 9 .4 9 5 ,9 7 1 .-1 9  j 1 4 .709,04! . .  8 229.495 971 . .1 9

Madrid 15 de Mayo do 185 4 — K1 Contador, P. S., León A rd oy .= Y .°  B .°= B 1 Director genera!, Romeu.



3 . º  s e c c i ó n . -  A N U N C I O S

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

» .  * .  f c  M  « - I
¿ í m t  lia « I»  « * * }  * •  t n M m i f .  »  Gobernador del mismo por 

,1  F o n * .  Sr. Cordonol D t e .  J o » * » ■ {  í  * ' g . ; g ^ S f ' í l X p o  do f ,  d i t e i s  ,» ro  r e l i a r  I.

J S S Z  &f g¿ ̂  t X f t g t e  S í  t í l & S  sst
io 3o j  g  p g g g  lo . ¡loor, {pío 3 rooiirmecion se espre.íon , ante Nos y por la escribanía de
venta ea  puhU»» (¡Hd f,¡ s,-. Visitador eclesiástico y  respectivo notario las que p a -
E'n deTo.OM ísWiéiiT’o en 'nao  y otro caso los Administradores diocesano y  de Hacienda ó em 
pleados que los representen. Capitalización

que ha de ser-
Número de Yir de tipo en

ím ^ la r io s 8 FINCA, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS » « * « * •
de la Haden- AbQunuDAS. Renta. lieales vellón.
da pública. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

tercer remate del expediente NUM. 25.

Magan.

39 Un olivar que en dicho pueblo lleva en arrendamiento Don 
Tomas Fálcelo hasta carnaval de 1859, con condición de
pagarlas contribuciones do Bernardas de Santo Domin^ ^  lg)200

50 C iw tr íc ien liftr eo o  olivas arrendadas á D. Juan Fálcelo has
ta carnaval do 1859, id . Dominicas do Santo Donando el ^

41 T r S a ' y  nuévó fa n eg a  dé D¿r'ra que lleva Celestino C ua-
dros hasta 1358 , Comcna.doran de Santa F e    ^

42 Once fanegas que lleva ígn; cto Benito, ia. . .  . .  7  * * * * V*
61 Treinta fañosas de tierra que tiene arrendadas^ haMa 4o

Agosto d e *4850 Manuel Calvo Cabanas, de franciscas de ^  ^
S in Miau el 0.3 los Ange»-..s. • *   ' *.* 1 . , i . » osq

64 Dos suertes de tlerram ie  lleva en arrendarai^to hasta 18o9 ^
íam cio Bonito, de Fiancu-cas o.o ia tone--pc.ou. . . .  ----- -

66 Trece fanegas de tierra arrendadas á Gil del Prado ó Manuel ^  ^

V S ^ ^  384

648 ü n a l i e r t e l  !a IrdeiAde Ú  Osa"; dos fanegas y media en idq
cuatro fanegas titulada L adiones; dos fanegas y meaui ca 
mino de V iflaluenga; cinco fanegas camino del M onte, una 
f-i^oa v diez celem ines en id.; dos fanegas en la vcieda  

^ ld -v e n o s -  tres y media en la vereda de la Fuente; 
dos fanegas camino dé H igares, y lleva Esteban  ̂ a vo ias- ^  6;80o

647 Cu‘aVo8 fa9n’egas(d í t o r a t q u ¿  lleva en arrendamiento Manuel ^  ^

"  ” *

*  w  ,4 o o

58 Catorce'fanegas "dé 'tierra que lleva Pedro Burgos hasta 18o9, ^  4)16()

6b O c t  S e S e  t S q u e  l l e £  í £ *  Benito' hasto 1859, ^  ^

72 V a r i a s * f * . ! 3 0 0  6,000
da las Gerónimos de la Rema y Vida p o u e ................

tercer remate del expediente NUM. 23. .

60 a m  IH  '.0 10  81,w 0

dentu d- i - • _ ■" imputados en 4 400 ,a  la
devduc^on^ por lo que para tercera subasta al 5 por 400, ^  ^8,000

T i S e l o f e  'sí un'capital de'¿¿m ¿ ¿ e ' ¿ 7 Í i ‘r ¿ . ' con 'rédito

•  «  m h

Fincas en Yepes de las religiosas B ernardas.

114 Dos obradas de tierra á la MesiHa ...................... : 1111 ”  ! ’ ” '.1 120 2,40?
115 Cinco en la cuesta del Molino..........................  ...........................  120 g ;4o0
116 Dos en la cuesta de la Arena. .  • • • • • ' '  "  '..................................... 8 16o¡¡I » 88
419 Dos en el misino pedazo..........................  ..................  .............. 56 4 4 20
4 20 Dos id. id .. . . .  • •  ........................ .. ......................... ............  77 454.0
121 Cinco camino de Barcas  ...............  ................  ................ 34 680
122 Una camino de Besares. . . . . • • • • ..............   ̂   49 989
423 Tres en la M esilla .  ............................................................  30 6°6
124 Una cañada de las Pi nt as . . , . ....................................... ^.................... 70^
42B Una y  media camino de .u e ia ............................    3q
126 Una camino de Ocaña. . .      [ _____   30 600
127 Una camino de Ocana desde \u p u > . ........................  60 4200
19g Dos y media en Tabla del 1L0    ̂ 52¡ 1240
129 Dos en Mancillar   ;   *...........     20 400
130 Dos en la cañada de Almonacid•     36 720
131 Una comino de la cañada de b r r a n c u c o . ............................ 20 400
132 Una y media eu  la cañada de . • de ,a 0Hva->> 90 1800
133 Tres y medua con 28 olivas , u c m -    g4 480
134 Tres y media en el barranco de las O v eja s .. . _ 33 660
135 Una término de Yepes a la veredd a v ^ •e M * ¡  ̂ 50 1000
136 Dos y media en las N a v a s, meorporao-s v- <81 3620
137 Cinco incorporadas al mismo pedazo................... ' . y . . ; ; ; ' . . . . . . . .  40 800
138 Dos en Valdeiobox      64 4,280
139 Dos en mesa del Uicmiero,.... • • •■; '  *9 • ■ • • • * ‘ ................... _ t ,.  B0 1,000
140 Tres encima de los Ojos d e j a  L a^ a    40 800
141 U n a  e n c i m a  de i Pozo oe ¡a Ox! v- -** • *• • •_•    469 3,200
142 Diez y nueve y 355 estada.os en a  í . i v e i a . . . . .   36 720
4 43 Dos y media encima doi i>pno.................*......................  * ................  00 1,200
144 Una en el pedazo do Mancilla.,  .....................................  ̂ 20 520
145 Dos en YaldocaizadiÜas.   ...........................................; * ] ’ ’ 80 1,600
446 Dos y  inedia en Tabla o el u io .̂ . . ........................................  4 6 320
147 Tres encima da ia Cuesta ael  ................................................. 30 600

¡ í 5 K  v S . de nc í :Vr■ y  ; ; ; ; ; : : ; : : ; : : :  e : : : :  11 S
¡?? DÜs ;Po.mima-d; v ^ p i s u e l o s ...........  34 680

 ̂ 4 39 D o; v mema en las i v a v a . • . • • • • : •; *............... 30 600

!S!  S s e S ' e e e e í a í n e ^ u : : : : : : : : : : : : : : . .  «

i s  :’ .l-“- a ;  vi.;?-v;ss  . . . . . . . .  * « «
157 Tres obradas en m ^ai zutu. ‘ •   40 800
458 Tres obradas cammo de mnrci ai m. . . .  • • • • • • • •  •   69 1,380
159 Dos y media obrauas coooc.aas p  ̂ 1 • • * 35 720
460 Dos y media obrmias mamm de ha cu.Ma de la 40 800
161 Cinco obradas ena;ma oe \ aidepo/-1 - ’■ d*» Ciruelos. 61 1,220
462 Cuatro obradas donde dicen ei azúcar , tm m m o d .  Cuuems.

El pago de estas fincas se verificará en m etá l ico , ó b ien  en  títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100 interior  y  exterior al precio de la cotización del dia an te r io r  al vencimiento del plazo, o al 
mas inmediato si en  el anterior  no hubiese  habido cotización de dichos efectos, y  en los plazos que  esta
blece el a rt.  10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la ven ta  ni rescindir  en  m an e ra  a lgu
na el contra to por que  las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en  lo sucesivo afectas á cargas ci
viles ó eclesiásticas, de cualquiera na tura leza  que sean, y  han  de obligarse  á reconocerlas s iem pre  que 
se deduzca su  canila! del total valor de la finca.

Tampoco hab rá  luvar á cualquieia  o tra  reclamación que in ten ten  re feren te  a la c lase ,  situación, 
cabida y demás c ircunstancias do las fincas eclesiásticas que adquieran  por capitalización y no por ta
sación , cuando dichas fincas hay, n ganado al tiempo de b  enageuacion la ren ta  que  produjo el capital 
que sirvió como tipo en la subasta. _ , . , , „ , . T

Ouedan asimismo sujetes los compradores al pago de derechos que  cenen  satisfacerse a los Jueces, 
curia les y  demás personas que iinm vengan m í a  subasta por otorgamiento do esc ri tu ras  y demás 
d i l i g e n c i a s  á tenor "do los m ancei-m que r igen para la venta de bienes nácemeles.

Lo eme anunciamos en la G ace ta*  Diario de Avisos ce Lladrid  y íh ld in es oficióles de las respectivas 
provincias para  inteligencia do ios que qu ieran  in te resarse  en la s u b a s t a , sin perjuicio de que  puedan  
consultar  el expediente original que osímá de manifiesto en la Secretaría de cámara y  gobierno de la 
diócesis*; advirtiendo que no se admitirá postura  sin que el licitndoiy presente  fiador abonado á satis
facción do los Jueces del rem a te ,  por documento del Banco español de San Fernando que equivalente
m ente  les ea ran tice ,  ó en otra  forma análoga y fehaciente,  debiendo cu su  caso firmar dicho fiador el 
acta del rem a te  en  un ión  con el rem a tan te ,  quedando obligados subsidiariamente  á las consecuencias 
d e lrm u a tQ 1, y  las fincas hipotecadas pr imitiva ,  expresa y  especialmente al cumplimiento  del contra to ,  
en conformidad al repetido Real decreto  do 9 de Diciembre de 1854.

Toledo í 2 de Mayo de 1 8 5 4 .= D r .  D. José Miguel Sáinz Pardo.

ADMINISTRAClO N P R IN C IP A L  

DE H A C I E N D A  P Ú B L I C A  D E  LA  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

En conformidad á lo dispuesto por el Sr. Gober
nador de Cáceres, y de la autorización quemse me 
ha conferido por el cíe esta provincia , tendrá  efec
to el dia 11 de Junio  próximo venidero, de doce á 
una de su  t a r d e ,  en  la casa núm. 5, cuarto  p r in 
cipal de la izquierda,  calle de Capellanes,  el a r r e n 
damiento en pública subasta de los aprovecha
mientos de yerbas,  pastos, labor ,  espigas y bellota 
de la encomienda de la Cía ve r ía ,  térm ino de Mem- 
b t io ,  en dicha provincia de Cáceres ,  de cabida de 
12 000 fanegas , con monte alto de encina > bajo el 
presupuesto  de 62,4 00 re. en cada un  año, y bases 
que se expresa rán  en el pliego do condiciones que 
estará de manifiesto en la escribanía m ayor del 
juzgado de Rentas á cargo del. Sr. D. Manuel María 
Cárdenas,  sita en Sa misma calle de Capellanes, 
núm  7, cuar to  bajo c!e la izquierda.

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
¡ r u é  o ufaran tomar parte  en la licitación.
1 1 Madrid 17 de Mayo de 1854.—Alvarez,

BIENES DEL ESTADO.

Avila.

Remate para el dia 23 de Junio próximo ven i
dero de doce á una do su tarde, en las casas con
sistoriales de esta corte  ante  uno  de los Sres. Jue
ces de pr im era  instancia y escribano D. Juan  íua-

llU6Una cosa sita en la ciudad de Avila , calle de 
las Campanas,  núm. 3, que  pertenece  ai Estado 
por débitos á favor del ramo de cruzada - contiene 
planta baia y  principal: tiene de superficie 8098 
piés cuadrados y u n  corra l  de 4630 ; tasada en 
101 800 r t:. Y capitalizada en 27,000, por cuya ul 
tima cantidad se saca á subasta  con arreglo a a r -  
tículo 9? de la instrucción de 4 de Octuore  de l5o3.

El pago de la cantidad en que se rem ata re  se 
hará  en  metálico por décimas pa r te s ,  la primera  
h iero  que se comunique la adju&icacion y  las tes  
tantes en  los nu ev e  años sucesivos,  según dispone 
la ley de 19 de Agosto de 4 851.

Madrid 17 de Mayo do 4 8o4.=L. Alvarez.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Estableciéndose desde el 18 del mes actual una 
cuar ta  expedición á las siete de la tarde para el 
correo in terior  de esta c a p i t a l , desae dicho día se 
recocerá la correspondencia depositada en .os b u 
zones de la misma á las nueve  de la manaría, a la 
u n a , cuatro  y siete de la tarde para  que sea dis
tr ibuida con la brevedad que esta prevenido.

Lo que  se anuncia  al público para su necesaria

Madrid 4 6 de Mayo de 4 854. =  Celestino de 
Cuero.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.

En el dia 30 del corriente  se venderán  las a l
hajas de o ro ,  plata y pedrer ía ,_cn  el 31 del mis
mo las de ropas que haya  em prnaoas en el mes ue 
Abril dvl año próximo pasado de 18o3, l a s q u e  
eUaráü de manifiesto en la sala de almonedas en 
los dias 27 y 29; unas y otras podran desem pe
ñarse  ó renovarse  hasta el 29 d i actual,  menos 
en los 24 y 26 destinados á su  tasación.

En el dia 16 del próximo mes do Jumo se r e co 
nocerán las alhojas existentes do todas las empe
ñadas en el mes de Mayo de 1853, lo que se avisa 
á ios interesados en  ellas para  que las desempeñen 
ó re n u ev en  antes del citado día.

Las operaciones del Monte son dianas , menos 
en  los dias festivos: empeño de nueve  a once ^des
empeño de once á u n a ,  y desde esta hora  a las 
dos el r e n u ev o ,  pagando el 1 por 100 por uerccho 
de renovación.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

La Secretaría de Ayuntamiento  de la í lu é rg u i -  
n a ,  dotada con 1000 rs. anuales,_.se baila vacante 
por renuncia  del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reú n an  los requis itos m ar
cados en el Real decreto de 19 de Octubre  intimo 
dirig irán sus solicitudes, francas de porte,  al I r e a -  
de n te del Ayuntamiento dmitio dei término de un 
mes contado desde el dia en  que por tercera vez 
aparezca este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno 
v BoVtin oficial de la provincia.
' Cuenca 12 de Mayo de 185í.-=Juan José Bal-  
salobre.

GOBIERNO DE LA PR OVINC IA DE MURCIA.

La Secretaría del Ayuntamienío  de Abarán , en 
esta provincia,  dotada con el haber  anual  de 2200

r e a l e s , se halla vacante  por fallecimiento del que 
la servia.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus instan
cias al Presidente  de dicho Ayuntamiento  den tro  
del término de un  m es ,  á contar  desde la fecha de 
este anuncio.

Murcia 4 3 de Mayo de 1854. =  José Rafael 
G ue rra .  2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla vacante la Secretaría del A yun tam ien
to de Villanueva de Algaidas, dotada con 3300 rs. 
anuales,

Se anuncia  al público á fin de que los asp iran
tes presenten  sus solicitudes documentadas y f ran 
cas de porte al Alcalde de dicha villa den tro  del 
término de un  m e s , contado desde la publicación 
de este anuncio en ei Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Málaga 13 de Mayo de 4 354 .= F ern an d o  Balboa.
2

G O B I E R N O  D E  LA P R O V I N C I A
D E  LA S ISL AS B A L E A R E S .

Debiendo proveerse  la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de Lloseta, dotada con 
2000 rs. de sueldo anuales ,  se anuncia  al público 
para los efectos prevenidos en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853, á fin de que los aspirantes 
presen ten  sus solicitudes al Alcalde de dicha villa 
en el término de un  mes,

Palma 1 1 de Mayo de 1 8 5 4 .=  Felipe Puig D o r -  
fila.

Con permiso del Sr. Gobernador de la provincia 
de Soria se publica la vacante del partido de c i ru ja 
no de segunda clase del pueblo  de Yelo y sus ane
jos Conquezuela , Miño do Medina y Torrecilla dei 
Ducado , ios tres primeros del partido de Medina- 
ce l iy  el último de Sigüenza , el mas distante una 
hora , su dotación comiste  en 230 fanegas de trigo 
de buena calidad, cobradas estas por los A yunta 
m ien tos ,  con la obligación de tener  por su cuen ta  
mancebo para la r a su ra ,  y pagando el profesor por 
si las contr ibuciones del subsidio y  consumos; sin  
perjuicio de ia aúgnacion que  le sea señalada por 
ia ju n ta  de Sanidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte ,  al Secretario de Yelo en el término de 30 
d ias ,  á contar desde la publicación de este en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de Madrid, 
en que se ha de proveer.

SE C R E TA R IA  DE GOBIERNO DE LA A U D IENCIA
DE  V A L E N C I A .

Habiendo quedado vacante una  plaza de algua
cil de esta Audiencia por fallecimiento de Tomás 
Cortés que la obtenía , ha tenido á bien acordar el 
Sr. Regente de la misma que se publique dicha 
vacante por medio del presente  anuncio ,  convo
cando á los sargen tos ,  cribos y soldados licencia
dos del ejército, con buenas nota®, que qu ieran  as
p ira r  á su oh ten lo ,  para que den tro  del término 
de 40 dias ,  que empezarán á contarse  desde el 
25 del actual , presenten en la Secretaría de este 
Superior Tribunal  sus solicitudes documentadas, 
acreditando competentem ente  hallarse  en dicha 
clase, V que reúnen  al mismo tiempo la edad, 
idoneidad , buena conducta y demás que se r e 
quieren  para el buen  desempeño de dicha plaza. 

Valencia 15 de Mayo de 1854. =  Luis Alarcón.

ALCALDIA DE CUELLAR.

Como sin h aber  espirado el térm ino que  se fijó 
para la admisión do solicitudes á la plaza de m é 
dico c irujano ti tu lar  de ch a  villa se haya expedi
do el Real decreto de 5 de Abril último relativo al 
ejercicio de las profesiones médica.s; este A yunta
miento ha suspendido la provisión de tal plaza, por 
deber hacei l o , en su d ia ,  con sujeción al referido 
Real decreto, y de la clase que sea será anunciado 
en A G a c e t a  para conocimiento del público.

Y para que lo referido llegue al de !o> profe
sores que se han mostrado aspirantes á dicha plaza 
so inserta  <•! presente .

Cid llar Mayo 14 de 1854. =  El Presidente del 
A y u n tam ien to , Simón Cabañas.=Ei Secretario ,  Sa
tu rn ino  Velasco Alonso.

ALCALDÍA DE TORRALBA.

D. Pedro Ballesteros, Alcalde de esta villa de 
Torra Iba &c.

Por el presente cito, Hamo y  emplazo á Lucio 
Dinz Matoto, natural de la Puebla de D. Fadrique, 
hijo de Juan Francisco y María Antonia B «quero 
{difunto.-*), mozo comprendido en el alistamiento de 
esta dicha villa y año actual, á quien cupo el n ú -



m ero i  en  el sorteo  ce leb rad o  e n  % de los co r
r ie n t e s ,  y  ha declarado soldado es te  A y u n ta 
m ien to  por las d écim as, á co n secu en cia  de ignorar
se  su  paradero bajo la sa lvedad  q u e  á su  final e s 
ta b lece  el art. 84 de la le y  de reem plazos v ig en te , 
para q u e en  térm in o  de 30 d ia s , contados desde  
e l de la fe c h a , p arezca an te esta m unicipa lidad  á 
exp o n er  las ex cep c io n es  que ju z g u e  le a sistan  á fin 
de ex im ir le  d e l serv ic io  m ilita r , ó en  su  caso y  
para en  su  día ser  conducido á !a cap ita l á cu b r ir  
su  p laza ; ap ercib ién d o le  que de no h a cer lo  le  pa
rará e l p erju ic io  que h aya lu gar con  arreg lo  á 
la  lev .

Dado en  T orralba á 10 de A b ril de 4 8 5 4 .=  
P ed ro  B allesteros. =  Por su  m a n d a d o , Salvador  
N ie v e s  Ballesteros.

4.a SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES
mm m, i 1

Por  providencia del Sr. D. Ju a n  Indalecio Muñoz 
Secretario honorario de S. M. y  Juez de p rimera ins
tancia clel distri to de la Universidad de e-ta cor te ,  se 
cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de 
nueve dias á Ambrosia A rra raz ,  na tura l  de Pamplona, 
soltera , sirviente,  y de 22 años de edad , para que se 
presente en la cárcel de mugeres de esta capital á dar  
sus descargos e n . l a  causa que se la sigue por hurto  á 
su amo D. Juan Bautis ta Cuenca; prevenida que de no 
hacer lo la p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Po r  el p resente y en v ir tud  de providencia del se
ño r  D. Francisco Sánchez O caña , Juez de pr imera  ins
tancia de Lavapiés, se c i ta ,  llama y  emplaza á Doña 
Manuela V e r t í s ,  para que en el término de nueve días, 
contados desde la publicación de este anuncio, se p re 
sente en dicho juzgado y escribanía de D. Manuel Saioz 
de la Lastra con objeto de hacerle un requerimiento 
acordado en causa criminal por robo que pende en el 
referido juzgado.

En v i r tud  de providencia del Sr. D. José Balbioo 
Maestre ,  Juez de primera i estancia del distr ito del Me
diodía de las Afueras de esta c a p i t a l , refrendada del 
escribano D. Román Gil y Masegosa, se ci ta ,  llama y 
empieza por término de nueve días á José María Gó
m ez ,  n a tu ra l  do Murcia, de edad de 30 años, de oficio 
ca r re te ro ,  que residió en el tejar de las Animas, junio  
á San Isidro del Cam po, para que se presente en la 
audiencia del juzgado á íin de notificarle la sentencia 
recaída en causa que se le sigue con otros censorios so
bre quimera, de la que resultó la muerte de Juan Ri
sueño , y  citarle y emplazar le también para ante la 
Excma. Audiencia de este terri torio ; aperc'-bido que si 
dentro de dicho plazo no se presenta al objeto i dicado 
le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Licenciado D. José María Reina , abogado de los 
Tribunales de la n ac ión , Teniente segundo de Alcalde, 
que despacha el juzgado de p r im era  instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes do la capellanía 
fundada en la parroquial de esta villa con el nombre de 
segunda,  por el Dr. D. Pedro de L una ,  que posee el 
presbítero D. Juan  Nepomuceno Escasena , para  que lo 
deduzcan por  sí o por medio de apoderado en el ex
pediente que sobre el particular  se sigue en este juzga
do y ante el presente escribano, que tuvo principio en 
4 de Junio de 4Sol , en el preciso término de 3 0 días, 
contados desde la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  de Madrid y otro igual en el Boletín oficial de 
esta provincia ; con apercibimiento que pasado sin ve
rificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Moron de la Frontera  2 de Mayo de 1 854. =  José 
María R e in a .= P u r  mandado de dicho señor,  José Gar
cía de Soria.

Tribunal de c o m e rc io .= E n  jun ta  general de acree
dores á la quiebra de D, Francisco Melquíades Regulez, 
celebrada el 1 2 del c o r r ie n te , se hicieron por D. F ra n 
cisco G ano , apoderado especial del quebrado , las p ro 
posiciones siguientes:

«D. Francisco Regulez pagará en el término de un 
año,  á contar  desde el dia en que merezca aprobación 
el convenio por el T r ibuna l ,  un 10 por 100 de sus 
créditos,  acumulando á ellos los gastos que se les hu
biesen originado á sus acre/dores en la prosecución de 
la competencia susci tada,  y el resto de dichos créditos 
á mejor  fortuna ; pagando por completo las costas de 
este Tribunal desde la declaración en qu iebra ,  cuya 
proposición seria garantizada por el mismo D. Francis
co Cano.»

Lo que se hace saber para que si alguno se creyese 
con derecho á oponerse á ellas pueda verificarlo* ea  
este Tribunal ,  p lazu d a  de la Leña ,  núm. 1 4 ,  piso 
p r inc ipal ,  dentro de los ocho dias y por las causas que 
al efecto señala el art. 1 1 57 del Cód go de comercio y 
el 199 de la ley de enjuiciamiento; en inteligencia de 
que pasado este término se acordará su aprobación ó lo 
que haya lugar.

Tribunal  de C om ercio .- -Por  providencia asesorada 
del m ism o , de esta fech a , han sido declarados en esta
do de quiebra los Srcs. Cata rineu, hermanos, y compa
ñ ía ,  del comercio de esta cor le ,  con almacén al por 
m ayor  de géneros del reino y e x l ra n g e ro s , sito en la 
calle de la Concepción Gerónima, núm. 7 ,  piso bajo, 
re t ro trayendo  los efectos de dicha declaración por ahora 
y sin perjuicio de tercero al dia 3 0 de Abril último. En 
su consecuencia y de lo que dispone el ar t . 1 0 57 del 
Código de comercio,  se previene que persona alguna 
les haga pagos ni entregas de ninguna especie, y sí al 
depositario judicial nombrado que lo es D. Juan Esco
rial y Gil, que vive calle do las Fuentes, número 4, 
cuar to segundo, y  que tod os aquellas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado hagan manifestación 
de las que sean, por medio de notas que pasarán al se
ñor D. Jorge F laquer ,  Juez comisario nombrado, que 
vive calle del P rínc ipe ,  número 1 0 ,  cuarto segundo, 
p é n a la s  que así no lo hicieren de no quedar descarga
das de las obligaciones que tengan pendientes en favor 
de la quiebra y de ser tenidas por ocultadores y cóm
plices en la misma.

D. Juan Alonso de León , Juez de p rimera instan
cia de esta ciudad de Alcalá la Real y su partido.

Por el presente cito , Hamo y  emplazo á todas las

)ersoras que se crean con derecho á la adjudicación de 
os bienes-dote de las capellanías que en esta santa igle
sia m ayor  fundaron D. Juan  de N avarre te  y Doña F ra n 
cisca del Campo y Collado, D. Juan Ignacio Navarro, 
gritón Ruiz de Ribilla y  Catalina López,  y  á las que 
gualmente fundaron en la parroquial de Santo Do
mingo de Silos de esta dicha ciudad, Doña Ana María 
Molina y Damian ele T a p i a , para  que en el término 
preciso de 30 dias , contados desde la inserción de esto 
edicto en la G a c e t a  de M adrid ,  se presenten á d edu
cirlo cu este juzgado por medio de procurador con po
der b a s ta n te ; apercibidos que de no se seguirá en su 
rebeldía, el juicio p e n d ie n te ,  y  les para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 2 5 de Abril  
de 4 8 5 4 .= J u a n  Alonso de L e o n .=  Por mandado de S. S., 
José Antonio Xuñez.

D. Estéban Mart in del Casti llo,  Juez de pr imera  
instancia de esta ciudad &c.

A instancia del procurador de este número D. Miguel 
del Alamo y Velasco, como defensor judicial del ausen
te D. Manuel Martínez de la Cámara, se cita á esto p a 
ra que se p resente en los autos que se siguen con ra 
su menor hija Doña María de los Dolores .Martínez y 
Blancu á instancia de los herederos del Sr D. Juan 
Crook,  sobre reclamación de réditos de un censo a for
malizar las pruebas que c n íuzcan al derecho de su re 
ferida hija , 'aprovechando el término de prueba do 4 0 
dias que por via de rostí tu ion han sido concedí-os, y 
corren desde el de m añana ;  en la inteligencia que su 
falta de presentación le parará  perjuicio.

Velez-Málaga 4 de Mayo de 1 854. =  Esteban M ar
tin. = D ie g o  Martin.

Por el presente y en v ir tud  de providencia del Se
ñor D. Toribio A lv a re z , Juez de primera instancia de

distri to del Norte  de las Afueras de esta capita l ,  re 
f rendada del escribano del número I). Vicente Callejo 
S anz ,  se c i ta ,  llama y  emplaza por segundo edicto y 
término de 3 0 d ías ,  á contar desde el siguiente al en  
que se publique este anuncio en la G a c e t a  oficial de 
M adrid ,  á José Rizo C e s te r , hijo de Antonio y de Ma
ría  , na tu ra l  de esta c o r t e , de 2 4 años de edad ,  de ofi
cio ce r ra je ro ,  casado con Antonia A lderc t ,  p a ra  que 
dentro  de dicho término comparezca en la audiencia de 
S. S . , sita en C h a m b e rí ,  calle de A rango , á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que por dicho 
juzgado y escribanía se in s t ruye  de oficio, á consecuen
cia de las heridas graves que recibió el presbítero  Don 
José García Somonte, estando en su propia casa , la no
che del 27 de Febrero ú ltimo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se sustanciará la expresada causa en su 
ausencia y  rebeld ía ,  y  se entenderán todas las actua
ciones con los estrados del T r ib u n a l , causándole el p e r 
juicio que h aya  lugar,

D. Ecequiel Valdés, Juez de p r im era  instancia de 
esta villa y su p a n  ido.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á J u 
lián Manrique y Gerónimo Camarón , naturales  de B r -  
cero, para que dentro  del término de 3 0 días, ."¡guíen
les al de la publicación de í*sto edú-to . so presenten en 
la cárcel de este p rt id > á responder á los cargos que 
contra ellus resultan en la causa que estoy sigu ende 
por la fé del escribano que refrenda contra dichos su- 
getos y o,r¡,s desconocidos que en la no he del i S de 
Marzo del corriente año robaron varias alhajas y dine
ro á D. Marcelino ÍTernelgo, vecino de Bercero; p re v i 
niéndoles que de no hacerlo en el té. ruino prefijado le¡ 
p a ra rá  el perjuicio que hubiese lugar, 

i Dado en la Mota del Marqués Mayo 12 de IS54 .— 
Ecequiel  Valdés. =  Por su m andado,  Pascual García.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 7  d e  M a y o  d e  1 8 5 4 .
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BOLSA DE MADRID.

C o t i z a c ió n  d e l  d ía  1 7  d e  M a y o  d e  1 8 5 4  á  l a s  t r e s  
d e  l a  t a r d e .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Títulos del 3 por  4 00 consolidado, 3 4-80 c.
Idem del 3 por 100 diferido, 4 8-45 d.
Par tíc ipes legos convertibles del 4 y 5 por 1 0 0, 1 3-50 d. 
Amortizadle de pr imera  ciase , 8-1 0 el.
Idem de segunda, 4-15 d.
Fomento de 4000 rs. , 66 d.
Acciones del Banco de San Fernando. 92-50 d.

C A M B IO S.

Lóndres á 90 dias, 5 1 - 6 5 . — París á 8 d. v .? 5 -30  d. 

P lazas del re ino .

Daño. Rcoef. Daño. Benef.

A l ic a n te . . .  3 /8  p.i J a é n   1 /2
A l m e r í a . . .  3 /4  M á l a g a . . .  4 /2
B a d a j o z . . .  3 /8  Murcia.  . . 4 /2
Barcelona. . 1 /2  p. ¡ O v ie d o . . .  3 /3  p.
Bilbao  1 /4  p. ¡Pa leada .  . 5 /8  p.
B u r g o s . . . .  4 /2  p. ¡Santander.  5 /8
C áceres . . .. par.  S an t iago . .  1 /4  p.
Cádiz  1 /2  p. Sevilla. . .  4 /2  p.
C ó r d o b a . . .  3 /4  p. '¡Valencia.. 1 /2
Coruña. . . 1 /4  p. ¡Valladolid. 5 /8  p.
G r a n a d a . . .  1/ 2  p. Zaragoza..  3 /4

ANUNCIOS NO OFICIALES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y P A T R I M O N IO .

Se vende en pública subasta una viña de 7 451 ce
pas vivas, que el Real patrimonio de Aranjuez posee 
en el término de San Martin de la Vega, y  se ha s e 
ñalado la hora de las doce del sábado 20 del mes actual 
para el doble remate que se verificará en la adminis
tración patrimonial de aquel Real s.tio y en la sección 
de contabilidad de esta In tendencia ,  sita en el piso bajo 
del palacio de esta corte, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Acaban de publicarse las memorias de las clínicas 
correspondientes al curso próximo pasado, que han sido 
redactadas por los respectivos catedráticos de las Uni
versidades de la península : edición oficial.

Se hallan de venta ea  el despacho de libros de la 
Imprenta  nacional á 20 rs. cada ejemplar . 17

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
D E  J U R I S C O N S U L T O S .

Comisión del d istrito  de Madrid.

Esta comisión ha acordado abrir  el juicio contradic
torio que previene el ar t.  32 de los estatutos para de
clarar con dei echo á la pensión que ha solicitado Doña 
Josefa IIaedo, residente en Valladolid, viuda de D. Ma
nuel Bretón y  H ered ia , abogado fiscal que ha sido de

aquella Audiencia, C individuo de esta sociedad, el cua 
nació en la ciudad de Ba¿Rastro el 1 1 de Mayo de 130 1 
fué admitido por socio en 30 de Abril de 4 841 , y a 
dia siguiente se le expidió la patente  de tal con el n ú 
mero S8 , y falleció en dicha ciudad de Valladolid el 
dia 2 del cor r ien te ,  habiendo dejado de su matrimonio 
siete, hijos menores.

Los que tengan que exponer alguna cosa en contra 
del derecho que alega esta viuda para  el goce de la pen
sión , se se rv irán  manifestarlo al infrascrito Secretario 
ele la comisión, calle de San Miguel, núm. 27, cuar to 
principal.

Madrid 13 de Mayo de 1 S3 4 .= Ig n ac io  de Tro y Or- 
tolano.

S O C I E D A D  M I N E R A  S A N  J O S E  LA B E N I G N A ,

I N CONGOSTUINA.

Debiendo celebrarse Jun ta  general  de Síes, accio
nistas de dicha sociedad el dia 21 del actual á las once 
de la mañana , en la calle de Alcalá, núm. 18, cuarto 
ba jo ,  donde fué el casino minero, se ruega á los inte
resados en ella la mayor puntualidad á la asistencia, h a 
biendo asuntos importantes que manifestar.

Catálogo de las obras de 'particulares que se h a lla n  
de v e n ta  en  el despacho y  a lm acén  de la  Im p re n ta
naciona l.

(Continuación.) ■

Memoria sobre el est ¡do de la Hacienda pública, leí
da en las Coi tos por el Secretario de E-tado y del Des
pacho del ramo el 27 de Octubre de 1836. Un cuaderno 
en cuar to á 4 rs. en rúdica .

Memoria sobre la construcción del pavimento ó firme 
de los caminos por D. F r a n c i s c o  Javier  Barra.  Un cua
derno en cuar to á o rs. en rama y 6 en rústica

Memoria sobre la formación de una ley orgánica 
para el gobierno de la miner ía en España por D. Fausto 
E lh u y a r ,  di rector de minería  en Méjico. Un cuaderno 
en cuarto á 10 rs. en río-tea.

Memoria sobre la paulilla ó cetonia vellosa que a ta 
có los campos de Zafra y de Robledo de Chávela,  su 
descripción y modo de extinguirla ,  por D. Eduardo Vi- 
llanova y González. Un cuaderno en cuar to á 5 rs. en 
rama y  rústica.

Memoria sobre la Deuda interior por el Conde de 
io r e n o ,  en 4 83 4. Un cuaderno en cuar to á 4 rs. en 
rústica.

Memoria sobre Correos , por D. Javier  de Quinto. 
Un tomo en cuarto á 34 rs. en rústica y  4 0 en pasta.

Memoria Subre la conducción de aguas á Madrid con 
un suplemento que contiene la nivelan on de sus calles, 
paseos y a fu e ras ,  á 16 rs. en rústica.

Memoria subre el estado y situación eolítica en que 
se hallaba el reino de Nueva España,  en Agosto de 1 823, 
por D. José de Iberas,  Un cuaderno en cuarto á 4 rs. 
en rama y rústica.

Me nú anas de R. P ronv . P rim era .  Sobre el empuje 
de las tierras. Segunda.  Método práctico para determi
nar  las dimensiones de los muros de revestimiento. 
Tercera. Sobre el equilibrio de las bóvedas por Carlos 
B o ssu t ; traducidas para el uso de los estudios de la 
Inspección general de Caminos. Un cuaderno en cuarto  
marquilia á 22 rs. ram a, y 24 en rústica.

Memoria para la historia de las tropas de la Casa 
Real ele España, subdividida en seis épocas, y ador 
nada con una colección de láminas grabadas sacadas de 
varios monumonios N c . , escritas por un Oficial de la 
antigua Guardia Real. Un tomo en cuar to á 34 rs. en 
ram a ,  y 40 en pasta.

Modelos para  la contribución general del Reino. A 
0 rs. en rúst ica.

Notas á la conducta de España comparada con la 
le Ingla terra  , en 1 803. Un cuaderno en octavo á real 
*n rústica.

Noticia del estado de las cárceles de Filadelfia, es- 
mita en francés por Larochefoucau ld-L iancourt , tradu- 
;ida por D. V entura  de Arque!lada. Un tomo en octavo 
í 5 rs. en rústica.

Nueva Ciropéclia , ó los viajes de Ciro j ó v e n , con 
?1 texto inglés , y un discurso sobre la Mitología délos 
mtiguos, traducida por D. Francisco Sevila. Tres tornos 
3n octavo á 32 rs. en rama y 4 0 en pasta.

Obras del venerable  maestro  Juan  de A vila, clérigo 
apóstol de Andalucía. Nueve tomos en cuarto á 4 53 rs, 
-ya ram a y 162 en rústica.

Se venden sueltos cada uno á 17 rs. en rama y i§  
en rústica.

Obras poéticas de P ín d a ro ,  en metro castellano con 
el texto griego y notas c r í t ic a s , por D. Francisco Pa
tricio de Berguizas.  Un tomo en octavo á 1 3 rs. en ra
ma y 20 en pasta.

Observaciones justif icadas y  decisivas sobre que la 
fiebre amarilla pierde dentro  de una choza toda su fuer
za con tag ian te . y sobre que se p recave también y se 
c u r a ,  de un modo hasta ahora in fa l ib le ,  con la quina 
tornada por un método absolutamente nuevo y distinto 
del que se ha usado comunmente por D. Tadeo La- 
feentrn Un tomo en octavo á 9 rs. en rama y 10 en 
¿ úslica.

Observaciones sobre los perjuicios que causaría á la 
agricultura  . á la ganadería  , á la industr ia  y al comer
cio la prohibición de ex t rae r  el ganado merino por un 
Vocal del Estamento de Ilustres Próceres. Un cuaderno 
en octavo á 2 rs. en rústica.

Observaciones sobre los efectos ca tarrales en gene
ral &c. por J. F. Cabanis.  traducidas por D. Pedro 
María González. Un tomo en octavo á 4 rs. en rama y 5 
en rústica.

Oda al feliz nacimiento de la Serm-u Sra. Doña Ma
ría Isabel Luisa por D. Manuel Hernando Bizarro. Un 
cuaderno en cuar to á 2 rs. en rama y 2 en rústica.

Orrmiada. Poema por el Conde de Noroña. Dos to
mos en octavo á 26 rs. e • rama . 2S en rústica y  34 en 
pasta común.

Orarían fúnebre  por las víct imas de Zaragoza en los 
sitios de 1 80 S , pronunciada por el doctor  D. Nicolás 
Antonio Heredero y Mayoral. Un cuaderno en octavo 
á 4 rs. en rúslica.

Oración fúnebre en las exequias de Luis XVIII ,  pro
nunciada por el doctor D. Francisco Antonio González. 
Un cuaderno en cuarto m»y r  á 4 rs. en rústica.

Oración fúnebre  por D. Mart in de las Navas. Un 
cuaderno en .s.° á 8 rs. rústica

Ordenanza de ?. M. para el servicio de la brigada 
de carabineros Reales en cuartel y  campaña.  Un torno 
en o lavo ea pergamino á 5 rs. en ram a y 6 en 
rúsl ica.

Ordenanza del Real cuerpo de ingenieros en 1771. 
Un tomo en ochavo ú 7 rs. en rama y 10 en pasta 
común.

Oidcnenza general de correos , posta s ,  caminos y  
demás ramos agregado? á la Superintendencia general. 
Un tomo en cuarto á 4 0 rs. en rama y  iS en pasta 
común.

Ordenanza g e n e r a l  de los presidios del reino. Un 
tomo en cuarto á 7 A rs. en rama y 8 en rústica.

Ordenanzas generales de montes. Un tomo en cuarto 
á 8 rs. en rama.

Ordenanzas para el gobierno del Real sitio de Aran- 
juez. Un tomo en cuarlo á 18 rs. en r am a ,  19 en rús
tica y 26 o., pasta común.

Idem en pergamino , 20 rs.
Ordenanzas para el reemplazo del ejército de 4S00. 

Un cuaderno en cuarto  á 6 rs. en rústica.
Oiígen de las leyes ,  a r te s ,  ciencias y  sus progresos 

en los pueblos antiguos , traducido del francés al caste
llano. Cinco tornos en cuarto á 80 rs. en rama y  105 
en i asta común.

[Se continuará.)

ESPECTACULOSTbaího ozl Psiscipk .  A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía.— Las dos R e in a s , d ram a histórico, ori
ginal , en tres actos y en verso.— La cigarrera de Cá
d iz . p :eza en un acto y en verso, del género andaluz, 
original  de D. José de A lbarran.

T sat*o  c»s la  Csuz. A las ocho y  media de la no
che.— El ad iv ino , comedia de gracioso en dos actos.—* 
Cuadros fantásticos por Mr. Iveller.— El gitano y las 
majas, baile.— Sinfonía.— El sitio de Z aragoza , escena 
mírnico-popular .

T katro n?<; Lo"k m: W ca. Hoy no hay función.

Nula. Mañana v iernes sa pondrá  en escena, á be
neficio de D. Florencio Romea, el drama nuevo, ori
ginal en cuatro actos y en verso ,  titulado El Justicia de 
Aragón.

ímu UíGí-g. A las ocho y  media de la no
che.— Función á beneficio de Doña María Bardan, en 
la que tomarán par te ,  por un obsequio á la beneficia
da , las Sra?. Doña Carmen Carr. seo y  Doña Concep
ción Sam pelayo . y  lo? Bros. D. Julián Romea, D. Flo
rencio Romea y f). Antonio Pizarroso.— Sinfonía.—Acto 
I l imero  de la zarzuela El va le de Andorra.— Con el 
sanio y  la lim osna . comedia en un acto y en verso, ori
ginal do D. Tomes Rodríguez Rubí. — Aria y coro de la 
borrachera del neto segundo de la zar zuela Galanteos en 
V necia .—Jota valenciana,  baile. — A ventura de un can
tante , cus romes líi ico-dramático.

G ran  exposición óptica de hermosas vistas copiadas 
del natural por el profesor D. N icol i no Calió, abierta 
baje» los auspicios de S. M. la R e i n a  en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la T r in idad1, calle de Atocha, 
desde las siete de la ta rde  hasta las once de la noche.

Primera série. Sevilla. — Filadelfia — Fair-M ount.— 
Granada,— N iágara .— Washington. — Lago de Como.— 
Mississippi. — N u ev a-V o rk .— Incendio de Nueva-York 
en el año de 1 83 5.

Entrada  general  4 rs.
Los niños pagarán la mitad,

Nota. Deseando el Sr. Calió que puedan visitar su 
exposición muchas personas á quienes no les es fácil 
as:stir de noche,  ha dispuesto abrirla ¡os dias festivos 
de doce á cuatro de la tarde.


